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ADMINiSIRAGIOyROVINGIAL
Mutualidad Nacional de Previsión 

de la Administración Local

Ayudas por hijos subnormales

En lita actoalidad la Mutnal ildaid' 
Nalcicnail de Prervieión de la Adiminis- 
tmalaión Liooail, iconcede layndas a líos 
aisegníados y piensionistas con hijos 
sulbnoinmiales. Se iinltiemtia uiiTa reforma 
de las norimias qne vlejn-en irigiendo em 
la conloesión de estas layndas oxfon- 
diénidlollio a todos laqneilos supuestos de 
diisnainiución físiioa o psíquica padlecE 
da por hijos o huénfairuos de asegura
dos 0 penslionásitas qUe al 31 de di- 
clembiiie ptró-ximo no hayan cumplido 
los 45 laños de odiad. En consecuen
cia, se pone en conocimiento de los 
que se 'encUentiren en estos casos que 
debcirán cumplir determinadas ñor- 
mías con la máxima urgencia, antes 
diel 31 dé los corrientes, y cuyas ins- 
trucídiones pueden lexaminarse en las 
Corpoiraoiornes Eoioalies delà p'rovincia 
y len las Oficiaras de esta D'elegalcton 
Provincial, sita œ la Plaza de Ma
drid, numieto 3-3.° izquierdia.

Valladolid, 15 de marzo de 1973.— 
El jefe de la 'Oficina provincial, Au
gusto Eernández de la Reguera.

1-344

Confederación Hidrográfica 
del Duero

EXPROPIACIONES

Obra: J^ecrecimiento de los muros de 
acompañamiento de la presa ' del 
embalse de San O^ose' hasta la 
cota6j6.

J^eajuste de la linea de expropiación 
del mencionado embalse.
Te'rmino municipal: Castronuño 

( Valladolid)

ANUNCIO

Individualizada la relación nomi
nal de los piropietarios interesados en 
la expropiación de los bienes o dere
chos afectados por la obra ¡arriba ci
tada en el término de Castronuño (Va
lladolid), se hace púiblica, inseubándo- 
ia a continuación, œ cumplimiento 
¡de lo dispuesto œ el ¡artículo 18 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 Y on el 17 del 
Reglamento piara su ¡aplicación, a fin 
de que las Corporaciones o particu
lares intieresados que se consideren 
perjudicados, puedan reclamar contra 
la meoesidad de la ocupación que se 
intenta ai .amparo del derecho que les 
confiere el ¡artículo 19 de la Ley y el 
18 «de su Reglamento, razonando^ los 
motivos de fondo 0 de forma justifi
cativos de la ocupación o bien para la 

subsanación de posibles errores en la 
relación.

Las reclamaciones se ¡dirigirán ¡ai 
señor .alcalde presidente del Ayunta
miento, por ¡escrito, y versarán única
mente sobre los dos fines concreta
mente expuestos ¡en la infoirmiación 
'desechándose todas las que se reficiran 
¡a la utilidad de la Obra, por hiallarse 
ésta ya reconocida y declarada explí- 
citamiente por el 'Estado al aprobar el 
expediente de la misma.

Por defecto de forma, queda anula- 
.da la inform:ación pública sobre esta 
misma finca que lapareció publicada 
0x0 los “Boletines Oficiales” de la pro
vincia y del Estado, de fechas 23 y 16 
¡de julio, respectivamente.

Valliadoilid, 7 de marzo de 1973-— 
El ingeniero director (ilegible).

Relación que se cita
Número de la finca, 1 ; propietaria,. 

M.^ Victoria Rincón ¡Martín. ; residen
cia, Valladolid, Paseo de Zorrilla, 
número 12 ; pago, margen derecha del 
irí'( ÉUfiilSW^giiias^^ de la Presa de 
,S y^ DjíS>sié<,' icbiséí 't ¡^ca rústica con 
r .œte^bajo y^l;^* 'e erial.

1.220—1.059PIos.í/A

lefatura Provincial de Carreteras

RESOLUCION de la Jefatura Pro- 
vincial de Carreteras de Valladolid, 
por la que se hace público' el resui-
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2 21 de marzo de 1973

tado del coniouirso-oposiaióin cele
brado para cubrir vacantes existen
tes en da plantilla de camineros de 
este Organismo.
lAprobada por la Subseoretaría. dell 

Ministerio de Obras Púiblioas por Re
solución de techa 3 -de marzo de 1973, 
la propuesta de admisión formuilada 
por el Tribunal Caliticador del con- 
curso-oposiieión libre, die caráeter na
cional, cuya convocatoria fue autori
zada en feoha 23 de septiembre de 
1972, para proveer dos plazas de ca
mineros y las que en la misma catego
ría pudieran piroduciíse hasta ila ter
minación de los exámenes, vacantes 
ai la plantilla de esta Jefatura, y en 
virtud de lo dispuesto en di vigente 
Reglamento General de Peisonal de 
Camineros del Estado, de 13 de julio 
de 1961, se hace público para general 
conocimiento, que de acuerdo con la 
propuesta anteriormente mencionada, 
han sido admitidos los aspirantes que 
a continuación se rellacionan, por el 
mismo orden con que figuraban en tal 
propuesta, que es el de puntaación 
obtenida :

Númei-o i.—Don José Vicente Fer- 
nán-dez.

Número 2.—Don Honorato Rodirí- 
gu-ez Peña.

Número 3.—Don Wenceslao Callejo 
Pert-eagudo.

Número 4.—Don Urbano Gil Gil. 
Númeio 5.—Don Julio Higuera Re

dondo.
Los adm ititíos deberán incoiporarse 

a su destino en el plazo máximo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
publicación de esta relación en el 
y^qlÉfíq Qfi£i®l <i'®l Estado”.

, Valladolid', 8 de marzo de 1973.— 
El ingeniero jt^e, José Luis Abad.

¡ ; 1.217—1.060

"**n)ireccíoírCeñéral del Instituto Geográfico 
y Catastral

Delegación Regional n.° 6 (Valladolid)

Por él piesente an-unció se pone en 
con-ocimiento de todos los intei'esados, 
que se han remitido al Ayuntamiento 
de Quintan illa de Tniguei-os, para su 

exposición al público, a partir del día 
6 de marzo de 1973 y durante el pe
ríodo reglamentario de tres meses, los 
documentos que han de servir de base 
para el catastro topográfico parceilario 
de dicho término, consistentes en :

Copias de los planos parcelarios de 
los 9 polígonos que constituyen la to
talidad del término y las relaciones 
de caracteristicas originales de los 
mismos, con expresión de las parcelas 
contenidas en cada uno, y sus respec
tivas superficies, pagos, subparcelas, 
cultivos y .propiebarios. A fin de que 
los inter,esados puedan presentar, ante 
la Junta Pericial, dentro del indicado 
plazo de tres meses, los reparos o re
clamaciones que estimen pertinentes.

Valladolid, 6 de marzo de 1973.— 
El ingeniero delegado regional, Vi
cente G ómez-Pallete.

1.176

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALMENARA DE ADAJA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 682 y -cioncordanites de la Ley 
de Régimen Local. 
AMw^iUlè ^ëî ^^aja, 12 de marzo 

le 1973.—El alca! 
rodo dd©ríco

e, M. Gómez.
; 1.326—1.061

(^AnÁ^T^TdE PEÑAFIEL

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término 0 per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 

artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

/^^'‘•^analeja^r de'Eeñafiel, 12 de marzo 
dé ^f^/yi-^EF^ S’léalde, José de la 
í^^Alie. j j 1.327—1.062

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
5 Curiel, 14 de, marzo de 1973.—El 
alcalde, Antonino Gómez.
P z ; 1.307—1.063 
^- JÍCf —

- SAN LLORENTE
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
« San Llorente, 8 de marzo de 1973. 
El alcalde, E. García. .

1-247—1-064 
’ ^^^ SIMANCAS

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Simancas, 8 de marzo de 1973.— 
El alcalde, Juan Pascual.

1.260—1.065
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VILLALON D,E CAMPOS

Aœrdiado coin quorum legal por di 
Pleno die 'este Ayuintianilento la cesión, 
medianite cl pniecio' de 50 pieaetas me
tro' cuadrado, de los 5.472 del solar 
urbano de Propios, conocido por 
“Plaza dd Toros”, sito en, la Calle de 
la Victoria, de esta población., ' paira 
la construcción de 50 Miiviendas socia
les por el Minfeiterio de la Vivienda, 
se .halla expuesto al público, en esta 
Seciretaría mwioipal, por un pliazo de 
quince días, el pertinente expediente, 
para su exameui y reclamaciones'.

.Villalón de Campos, 8 de marzo , de 
1973—El alcalde (ilegible).

1.189—1.006

AdInISTRACIOME JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL .

EDICTO

Don César Aparicio de Santiago, 
presidente de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 36 de 1973, 
por el procurador don Pedro Reque
jo Llanos, en nombre y representa
ción de doña Pilar Sánchez Chamo
rro y doña Pilar Millán Sánchez, 
contra Decretos del ilustrísimo señor 
alcalde presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Valladolid, de 20 de 
abril de 1972 y de 23 de diciembre 
de 1972, por el primero de los cuales 
se acordó no entrar en el examen de 
escrito presentado por la representa
ción de las récurrentes doña Pilar 
Millán Sánchez y doña Pilar Sánchez 
Chamorro, solicitando la suspensión 
de la licencia concedida a la «Socie
dad Urbanas Castellanas, S. A.», por 
la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 9 de noviembre de 1970, 
para construir un edificio de locales 
y viviendas de renta limitada, grupo I, 
en el Paseo de Isabel la Católica, con 
vuelta a calle Nueva Apertura; y por 
el segundo, que desestimaba el recur

so de reposición interpuesto contra 
el anteriormente mencionado; ha
biéndose aprobado en providencia 
de esta fecha, se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.° I.° de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dos de 
marzo de mil novecientos setenta 
y tres.—César Aparicio de Santiago.

1.208

Don César Aparicio de Santiago, pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 39 de 1973, 
por el procurador don José María 
Ballesteros Blázquez, en nombre y 
representación de la Sociedad «Del 
Río, Adrados y García, S. R. C.», y 
de doña María Dolores Campesino 
Sáez, contra resolución del excelen
tísimo señor gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, de 4 de 
noviembre de 1972, en expediente 
promovido por doña Carmen, don 
Santiago, don Adolfo y doña María 
Luisa Enciso Sagarra, copropietarios 
de la casa n.° 7 de la calle de Santia
go, de Valladolid, por cuya resolu
ción se les autorizaba a la demolición 
de dicho inmueble, y contra la de 13 
de enero de 1973, que desestimó el 
recurso de reposicióninterpuestocon- 
tra la resolución primeramente cita
da; habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha, se anuncie la in
terposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 

en el artículo 64, n.° I.° de la Ley de 
esta Jurisdicción. .

Dado en Valladolid, a nueve de 
marzo de 1973-—César Aparicio de 
Santiago. 1.290

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—.NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 397 de 1972, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: Sentencia.—En Valladolid, a 
nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.—El Ilfrao. señor don 
José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid, habiendo visto los 
presentes eutos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número 397 de Í972j 
entre partes, como demandante, don 
Asterio Sanz y Sanz, mayor de edad, 
casado, agricultor y domiciliado en 
esta ciudad, representado por el pro
curador don Carlos Muñoz Santos, y 
dirigido por el letrado don José Ma
ría de Aza Moral; y como demanda
dos don Joaquín Coello Gómez, ma
yor de edad, casado, industrial y 
domiciliado en esta ciudad, represen
tado por el procurador don Manuel 
Monsalve Monsalve y dirigido por el 
letrado don Santiago Rodríguez Mon-, 
salve; y su esposa doña Concepción 
del Olmo Gómez, también mayor de 
edad, sin profesión y domiciliada en 
esta ciudad, ésta en situación de re
beldía; sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada a instancia de don Asterio 
Sanz Sanz, contra los bienes de los 
ejecutados, don Joaquín Coello Gó
mez, y D.^ Concepción del Olmo Gó
mez, hasta hacer trance y remate de 
los mismos y con su producto entero 
y cumplido pago al ejecutante de la 
cantidad de quince mil pesetas de 
principal, más el interés degal de di
cha cantidad,.a partir de la fecha del
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4 21 de marzo de 1973

protesto y sin hacer expresa imposi
ción de costas. Notifíquese esta sen
tencia a la demandada en rebeldía, 
publicándose el encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia a menos que se 
solicite su notificación personal, den
tro del término de tres días.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—^José María Alvarez Te
rrón.—Rubricado.

Lo preinserto concuerda bien y 
fielmente con el original a que me 
remito. Y para que sirva de notifica
ción en forma a la demandada en re
beldía, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado- 

^ *^éi(Àit6?seœ^t

Po^ÍPlibando
Ptos. ."1^

febrero de mil nove- 
y tres.-Felipe Moreno

848—1.067

WfflCHTTOLID.—NUMERO i

KDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en el procedi

miento judicial sumario número 352 
de 1972, que se tramita en este Juz
gado a instancia de «Piensos del 
Duero, S. A.», representada por el 
procurador don Manuel Martínez Mar
tín, para la efectividad de una obliga
ción hipotecaria serie A, por importe 
de 1.700.000 pesetas de principal y 
otra serie B, por 25.000 pesetas de 
principal, 25.875 pesetas de intereses 
y 215.000 pesetas para costas y gas
tos, emitidas por los cónyuges don 
h'rancisco Javier Martín Baró y doña 
María del Carmen Suárez Alonso, con 
domicilio en esta capital, en escritura 
autorizada por el notario de Salaman
ca, don Ignacio Sáenz de Santamaría 
y Tinturé, en 26 de julio de 1972, 
una vez cumplidos los trámites pre
vios preceptuados por la Ley, a ins
tancia de la parte ejecutante se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y con veinte días de 
antelación al remate, las fincas hipo
tecadas cuya descripción es la si
guiente:

I . Rústica: Finca en término de 

Geria (Valladolid), al pago de «Las 
Bodegas», de nueve mil ochocientos 
metros cuadrados; linda Norte, finca 
de Macario González Alonso; Este, 
camino de Robladillo y finca segre
gada de don Francisco Javier Martín 
Baró; Oeste, camino de Valdegalindo, 
y Sur, finca de Macario González 
Alonso. Inscrita al folio 174 del libro 
38 de Geria, tomo 338 del archivo 
del Registro número 2, finca 3-353) 
inscripción 2.®; valorada en un millón 
novecientas veinticinco mil quinien
tas pesetas.

2 . Urbana: Casa en término de 
Geria, al pago de «Las Bodegas», 
consta de planta baja y en ella tiene 
tres dormitorios, comedor-estar, co
cina, despensa y servicios, tiene por
che, mide doscientos metros cuadra
dos, siendo lo edificado de sesenta y 
un metros y cincuenta y dos decíme
tros cuadrados y el resto es jardín; 
linda frente, camino de Robladillo, y 
los demás aires son finca matriz. Ins
crita al folio 176 dei precitado libro 
y tomo, finca 3-354) inscripción 2.^; 
valorada en cuarenta mil trescientas 
setenta y cinco pesetas-

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día treinta de abril próxi
mo, a las once de la mañana, y se 
advierte a los licitadores:

I.° Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
hipoteca que es la cantidad de un 
millón novecientas sesenta y cinco 
mil ochocientas setenta y cinco pese
tas, valor de ambas fincas que com
prenderán un solo lote, y no se admi
tirá postura inferior al mismo-

2 .° Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

3 .° Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla 4.^ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 

licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, a catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.—^José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora. 
pwc Ifc-l-l-l, 791—1.068

VALLADOLID__ NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 91 de 1973) se si
gue a instancia del procurador don 
José María Stampa y Ferrer, en nom
bre y representación de don Joaquín 
Azcona Reinoso, expediente de in
formación de dominio, para hacer 
constar en el Registro de la Propie
dad, la mayor cabida de la siguiente 
finca, sita en término de Valladolid:

«Tierra a la Hormiga o camino de 
la ciudad, y otro que dirige al Lagar 
de Llurtado; de sesenta y dos áreas, 
diez centiáreas».

Hecha reciente medición de la 
misma, por técnicos del Ministerio de 
la Vivienda, aparece dicho predio con 
una superficie total de una hectárea, 
cincuenta y seis áreas y cincuenta 
centiáreas, teniendo en la actualidad 
la siguiente descripción: «Tierra a la 
Hormiga o camino de la ciudad, 
y otro que dirige al Lagar de 
Hurtado, de una hectárea, cincuenta 
y seis áreas y cincuenta centiáreas. 
Linda al Norte, carretera de Vallado
lid-Soria, antes partija de María Lore
to Pérez Gobernado; Sur, Joaquín 
Azcona Reinoso y Colegio de los In
gleses, antes de Gerardo Pérez; Este, 
Fructuoso Sanz Sanz, antes tierra que 
labra la viuda de León Sanz; y Oeste, 
Postes Nervión, S. A., antes de Pedro 
de la Cruz».
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Y por el presente edicto se cita a 
las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la información pre
tendida, a fin de que en el término 
de diez días, contados al siguiente de 
la publicación, comparezcan en el ex
pediente referido a hacer uso de su 
derecho si viere convenirles.

Dado en Valladolid, a catorce de 
. fébrero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secre- 

r-tario, Angel Mingo.
, ? 1.345—1-069

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 171 de 1969) se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
Banco Comarcal de Menorca, S. A., 
contra don Marcelino Sanz Bachiller, 
vecino de La Parrilla, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo los bienes embargados al 
deudor, y que después se dirán, con 
las advertencias y condiciones si
guientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
■en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día doce de abril, y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación de la segunda subasta.

Tercera; Que en su caso se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el pá- 
-rrafo 3.° del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta, Que el vehículo objeto de 
.subasta, se encuentra en poder del 
■demandado, en calidad de depósito 
y a disposición de quienquiera exa
minarlo, con domicilio arriba indi- 
,cado.

VEHICULO OBJETO DE SUBASTA

Un tractor, matrícula VA-3705j 
marca MD-Cormick, internacional, de 
J3H.P.

Tasado en la suma de noventa y 
seis mil pesetas.

Dado en Valladolid, a doce de 
marzo de mil ijoyecientos setenta y

T m'g. Alqqgp Tnré.g.—El Secre-

1 PA G p p D E V I0 1.297—1-070

I Pías L^TAÁrf-XnOT^TL^NTTMRRn o 

Don Jesús González Cnenca, seferetia- 
tio del Juagado de primera instan
cia número tres de VaUadiolid.
Doy fe: .Que œ el expediente de 

medidas , provisloniales de separación 
conyugal, promovidos por doña Am- 
piaro' Herrero Escribano' contra don 
Francisco Javier 'García 'González, 
con beneficio de p'obreza, se ha dic- 
tiado auto 'que es del siguien'te tenor 
iiterail: .

AUTO'

En la ciudad de Valladolid, a seis 
de febrero de mil nioivécientos setenta 
y tres.

Diada cuenta; y
Resultando ; Que por el procurador 

señor Arr.anz en nomibre y represienta- 
ción de doña Amparo Herrero Escri
bano se presentó 'escrito 'en el que 
alegaba: Que se le notificó el .auto de 
2 de los corrient'es por la que se le 
deniega las mediidas provisionales en 
relación con la muj'er casada, por lo 
que, de acuerdo con lo 'determinado 
œ el artículo 1.886 'de la Ley de En
juiciamiento Civiil y 'dd. y consideran
do que su mandante es mienor de 
edad, 'de aouerdo con lo preceptuado 
en la referida Ley procieS'al en el ar
tículo 1.882, apiarte de otras medidias, 
procede la separación de los cónyuges, 
confiándola a la custodia de su padre 
en el mismo domicilio, calle Pieñafiei, 
número 18, quedando su hija de 21 
mieses en poder de la madre y seña
lando alimiento en la cuantía que 'es
timare oportuna y terminaba supli- 
'C.ando al Juzgado que decrete que 
doña 'María Amparo Herrero Escriba
no' quede confiada a la custodia dle su 
padre don Alfonso Herrero, en su do- 
máfcilio de 'Peñafiel, número 18, orde
nando que la hija del miatrimonio 
quede ¡en poder de la madre, señalán- 
dose aliment os provisionales, todo 

ello tras la citación del Ministerio Fis
cal y la citación preceptiva.

Resultan'do: Que al anterior escri
to recayó providencia ladmitiéndose la 
solicitud y señalando para que tenga 
lugar la oompareoencia de las partes 
y del Ministerio 'Fiscal, el día dos de 
los corrientes, a las once horas, citán- 
'dose en forma a las partes y al Minis
terio Fiscal, librándose para la ci
tación 'del demandado', exhorto al de 
igual clase die Rémosa, que se entre
gará .ai procurador Señor Arránz para 
que cuide de su 'diligenciamiento'. Que 
imlencionado' día y hora se llevó a cabo 
la comparecencia que venía acordada 
con la asistencia dei piro'curador señor 
ArraUiZ, asistido del abogado señor 
Feirrán'dez, no verificándolo,- la parte 
demandada, por lo que se continúa el 
procedimiento œ su rebeldía sin más 
citaciones y notificaciones que las qUe 
la Ley expresaimeinte fija. Que por la 
parte actora se manifiesta que se afir- 
'man y ratifican en su demanda y so
licitan el recibimiento a pimeba. Pro- 
poniendo la prueba documiental, prue
ba que 'fue admitida por S. S.®'

Considerando : Que ante la falta de 
prueba de las .alegaciones de la parte 
actora, les necesario 'Utilizar vías indi
rectas, puesto que no se ha aportado, 
¡respecto a sus alegaciones, -más que el 
certifiCiado 'del Tribunal ¡Eclesiástijc'O 
sobre la ladm.isión .a trámite de la de
manda de Sepiaración conyugal de 10'3 
cónyuges Amparo Herrero y Francis
co 'García, sin oertificiacionies de ' mia- 
trimonio, ni de nacimiento de hijos, 
ni looncreción de alimentos reclama
dos ; deduciéndose la oompietenci'a de 
•este Juzgado dei pioder del pirocura- 
'dor, en el que ¡aparecie ser la recla
mante vecina de Valladolid, por lo 
que 'de acuerdo con el .artículo 1.897, 
en relación con ¡el i.'88i de la Ley de 
.Enj'Uiciamiento 'Civil, 'es comp'et'ente 
.este Juzgado .piara enteder de las me
didas provisionales podid¡as, babién- 
dose seguido' el procledimiento adecua
do, ¡establecido en los artículos 1.896, 
1.899, y legitimada paira el mismo la 
solicitante, por ser parte legítim¡a en 
los juicios matrimioniales de sepiara- 
ción, artículo 1.695 de la misma Ley.

Considerando: Que les pseoepitava

MCD 2022-L5



6 . 21 de marzo de 1973

diuiraimte La suat ame Laje ióni del proceso, 
artículo 1.886, La sepiaración de los 
cónyuges, según los lartículos 1.887 de 
la Ley de EnijuicLamLento Civil y 
78-1.° del Código Civil! ; estimándose 
œ leste caso adecuado que la hija del 
matirimonio, en caso de ser cierto que 
existe, quede en poder de la madre, 
artículos 1.888 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y 68-3.° del Código 
Civil, pudiendo visitaría el padre y 
comunicar con ella todos los domin
gos de Las diiez a las veinte horas en 
el domicilio de la esposa.

Considerando; Respecto al señala
miento de alim-enitos provisionales pe
dido, procedente según el artículo 
1.890 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y el 68-5.° del Código Civil, 
que al no haberse aportado ningún 
dato sobre las posibilidades del esposo 
y necesidades de la esposa, ni concre
tado La cantidad que se reclama, se 
carece de posibilidad de realizar este 
señalamiento.

Considerando: Que ni por el crite
rio de la temeridad, aquí inexistente, 
ni por el del vencimiento de los ar
tículos 1.893 y i-S90 de la Ley de En
juiciamiento Civil, de díficil aplica
ción en este supuesto, procede conde
nar en costas a ninguna de las partes.

Acuerdo: 1.® La separación pro
visional de los cónyuges María Am
paro Herrero y Francisco García; y 
2.° Que la hija del matrimonio que
de en poder de la madre, pudiendo 
visitaría el padre apartado de ella to
dos los domingos, de las diez a las 
veinte horas, en el lugar de su resi
dencia; sin condenar en costas a nin
guna de Las partes.

Lo acordó y firma el magistrado 
diel Juzgado de primera instancia nú
mero tres de Valladolid, de lo que, 
como secretario, doy fe.

Concuerda bien y fieflanente con su 
original a que me remito en caso ne
cesario. Y en cumplimiento a lo abor
dado y para que sirva de constancia, 
expido al presente œ Valladolid, a 
doce de íebrero de mil novecáentos se
tenta y tres, doy fe.—Jesús González 
Cuenca.

854

VALLADOLID.—NUMERO 3

El magistrado, don Rubén de Ma
rino, hace saber; Que en este Juzgado 
se tramita procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 26/73, promo-, 
vido por el procurador don Santiago 
Hidalgo, en representación de la Caja 
de Ahorros Popular'de Valladolid, 
con pobreza, contra don Luis Valen
tín Méndez, en cobro de importe de 
hipoteca, en el que con esta fecha he 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por pujas a la llana, 
un solo lote y término de veinte días, 
los bienes hipotecados que después se 
dirán, bajo las condiciones y adver
tencias que al final se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Un terreno en esta ciudad, en 
el camino viejo de Simancas, que 
mide un frente de 30 metros por 40 
de fondo, o sea 1.200 metros cuadra
dos; linda frente, dicho camino; dere
cha y fondo, con el resto de la finca 
matriz, y por la izquierda, con terreno 
de don Jesús Rodero. Está inscrita al 
tomo 959, libro 308, finca 16.309. 
Valorada a efectos de subasta en 
356.250 pesetas.

2 .° Parcela de terreno en esta 
ciudad, al pago de Argales, a la iz
quierda del camino viejo de Siman
cas, paraje denominado Lagar de 
Barahona, de superficie 1.134,80 me
tros cuadrados; linda Sur, camino 
común; Norte, con chalet de Luis 
Valentín; Oeste, con Manuel Ramos, 
y Este, con César del Caño. Está 
inscrita al tomo 1.328, libro 640, 
folio 16, finca 54-086. Valorada a 
efectos de subasta en 213.750 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar por 
pujas a la llana, el día 24 de abril 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, no admi
tiéndose posturas que no cubran el 
tipo pactado en las escrituras de 
constitución de hipoteca, debiendo 
los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes.

2 .^^ Que los autos y la certifica

ción de cargas del Registro a que se 
refiere la regla 4.^ están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

En Valladolid, a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—Ru
bén de Marino.—El secretario (ile
gible).

1-295

VALLADOLID.—NUMERO '4

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, juez de 
primera instancia número cuatro- 
de Valladolid.
Place saber: Que en este Juzgado^ 

se siguen autos de juicio ordinario 
declarativo de menor, cuantía, núme
ro 182 de 1972 (hoy en ejecución 
de setencia), a instancia del procura
dor don José-María Ballesteros Bláz
quez, en nombre y representación de 
don Julio Santos Falagán, contra don 
Félix Cuadrado Díez, mayor de edad,, 
casado, labrador y vecino de Valla
dolid, calle San Ignacio, número 11, 
y en cuyos autos por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, término de ocho días y con 
la rebaja del veinticinco por cientu 
sobre el tipo de tasación de los si
guientes bienes muebles que han sido- 
embargados al demandado antes in
dicado:

«I. Un tractor, marca Johan Doe- 
ro, modelo 717, matrícula VA-6.878, 
color verde, con cabina metálica. Va
lorado en 80.000 pesetas.

2 . Un tractor Renault, matrícula 
VA-8.163, de cuarenta y dos caballos, 
de fuerza, de color colorado y cabina 
incorporada. Valorado en 70.000 pe
setas».

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día. 
cinco de abril próximo, y hora dc:
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las once y media, y en la que se ob
servarán las siguientes prevenciones:

I .^ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del veinticinco 
por ciento.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .^ Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, 0 en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
afectivo del valor de los bienes que 
.sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos,

4 .^ Los bienes antes relacionados, 
se hallan depositados en poder del de
mandado, don Félix Cuadrado Díez, 
donde podrán ser examinados por 
los posibles licitadores.

Dado en Valladolid, a seis de mar
zo de mil novecientos setenta y tres. 
Antonio Anaya Gómez.—El secreta- 
tario, Félix Olalla MariscaD

MADRID.—NUMERO 16

EDICTO

Don Francisco López Quintana, ma
gistrado-juez de primera instancia 
del número dieciséis de Madrid.

Por el presente hago saber: Que 
ante este Juzgado y por doña Antonia 
Añez Main, mayor de edad, soltera, 
sin profesión especial, de esta vecin
dad, Sierra Gorda, 18, representada 
por el procurador don Francisco 
Monteserín López, se ha promovido 
■expediente al amparo de los artículos 
300 y 306 del Reglamento para eje
cución de la Ley Hipotecaria para 
■que se declare inscribible en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de 
Madrid la primera copia de la escri- 
•tura de compra-venta otorgada el 
28 de julio de 1972 ante el notario 
de Madrid don Manuel de la Cámara 
Alvarez con el número 2.182 de su 
-protocolo por don Lorenzo Ruiz 
Dana, viudo, industrial, de esta ve
cindad, Manuel Pavía, número 2, por 
la que éste vende a aquella señora 

.¿que compra, en pleno dominio, con 

todos sus derechos, usos y servidum
bres inherentes y libres de cargas, 
en precio de 100.000 pesetas, la 
finca que en dicha escritura se des
cribe así:

-Urbana. Casa en la calle de Manuel 
Pavía, número dos, de Vallecas, hoy 
Madrid, con una superficie total de 
cuatrocientos ocho metros cuadra
dos, de los que ciento cuarenta y 
cuatro metros cuadrados están edifi
cados en una sola planta, con desván 
0 cámara, y el resto a patio posterior 
y jardín anterior. Linda: por su facha
da, con la calle de Manuel Pavía; 
derecha, entrando, con la calle de 
Vicálvaro; por la izquierda, con finca 
de Dolores Gruguera, hoy de Jesús 
Martínez Palacios, y fondo, con finca 
de Sixto González, hoy de José Gon
zález Rodríguez.

La adquirió el señor Ruiz Dana en 
su estado actual de viudo por com
pra mediante documento privado a 
doña Juana Martínez Dana, hacién
dose constar en la escritura que 
carece de inscripción, que está libre 
de cargas y gravámenes y libre de 
arrendatarios y ocupada por el ven
dedor.

Hace constar la solicitante que 
doña Juana Martínez Dana ha estado 
poseyendo, en concepto de dueña, 
la expresada finca desde tiempo 
inmemorial y que a pesar de la iden
tidad del segundo apellido rio existía 
parentesco alguno entre la misma y 
el señor Ruiz Dana, presentando reci
bos de Contribución Territorial que 
datan desde 1916 a 1968.

Que como carecía de inscripción 
previa en el Registro de la Propiedad 
número lO a nombre de persona 
alguna, en la escritura se solicitaba 
del señor registrador su inscripción 
al amparo del artículo 205 de la Ley 
Hipotecaria una vez transcurrido un 
año desde su otorgamiento y liqui
dación del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados, no admitiéndose 
la inscripción de dicho documento 
en el aludido Registro «ante la duda 
de si la finca que por el mismo se 
transmite pudiera proceder o estar 
integrada en la mitad de una casa 

en Vallecas, en la calle de Vicálvaro, 
a mano izquierda, «llamada Posada 
de las Animas, número cinco del 
testimonio, que mide cinco mil cien
to cincuenta y dos pies de fondo 
o sean mil cuatrocientos treinta y 
siete metros setenta y seis centíme
tros, y linda al Este, con calle de 
Vicálvaro; Norte, casa de Rafael Rol
dán; Poniente, con la Gavia Arroyo 
que baja de Pavones, y Sur, con 
calle pública llamada del Cañuelo»; 
que aparece registrada a favor de 
don Rafael Muñiz y Casado, por la 
inscripción I.^ de la finca número 
I.008, al folio 52 del libro 12, de 
la Sección I.^ de Vallecas, practi
cada el día 14 de febrero de 1887; 
y dadas las coincidencias que se 
observan en su situación y linderos 
de la calle de Vicálvaro y del Ca
ñuelo, la última de las cuales hoy se 
denomina de Manuel Pavía».

Por providencia de este día se ha 
admitido a trámite el aludido expe
diente y se ha acordado dar vista de 
estos antecedentes al titular registral 
don Rafael Muñiz y Casado, cuyas 
circunstancias personales son las si
guientes: mayor de edad, casado, 
comandante retirado y vecino de 
Valladolid y de haber fallecido, a 
sus herederos, causahabientes o quie
nes legalmente representen sus dere-' 
chos, que pudieran tener algún dere
cho sobre el inmueble, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del término de veinte 
días.

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.—Francisco López Quintana. 
El secretario (ilegible).

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el proceso de cognición núme
ro 96 de 1973, seguido en este Juzga
do, a instancia de Banco de Bil
bao, S. A., con don Florencio Antón 
Coco, mayor de edad, casado, de ig-

MCD 2022-L5



8 21 de marzo de 1973

norado domicilio, sobre reclamación 
de 18,000 pesetas, por proveído de 
esta fecha, ha sido acordado por el 
señor juez municipal número dos de 
esta ciudad, emplazar a Florencio An
tón Coco, al objeto de que dentro del 
plazo de seis días improrrogables, 
comparezca en autos a los efectos 
oportunos.

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado don Florencio An
tón y de notificación a la esposa del 
mismo, doña Severa Ortúzar Garitia- 
goitia, se libra la presente en Valla
dolid, a catorce de marzo de mil no
vecientos seténta y tres.-El secretario, 
Jesús Gil Sanz.

VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la 
penada Annick Danglas Hubert, de 
veintiún años de edad, casada, vecina 
que fue de Valladolid, natural de Tou
louse, cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla la pena de tres 
días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas número 
562 de 1972, por lesiones; poniéndo
la, caso de ser habida, a disposición / 
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia se pone 
el presente en Valladolid, a ocho de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.—El juez municipal, Luis Orejón 
Matallana.—El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

1.226

AMUNCIOLOFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2 ,

EDICTOS

Req. 1.902 y 2.816/70. Des. 70/7 2

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 

apremio 139172^ que se sigue contra 
don PTancisco P'ernández Sanz, sobre 
el pago de 53.229,25 pesetas, se sacan 
a pública subasta los siguientes bie
nes embargados al deudor, cuya tasa
ción se detalla;

Un camión, marca Pegaso, de 
lío PIP., matrícula de VA-30.776; 
tasado en 100.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, en 
Portillo (Valladolid), donde pueden 
ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 30 de marzo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.-El 
secretario (ilegible).—El magistrado 
de Trabajo, Baltasar Rodríguez 
Santos.

1.035 — 1.074
S?»
Des: 119/70. Req. 3.282/69

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 542/70, que se sigue con
tra «Sacopel, S. A.», sobre el pago 

de 5 5 3.2 3 8,89 pesetas, se sacan a 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor, cuya tasación 
se detalla:

Dos telares Bicuons-Riera, con sus 
correspondientes motores, de lío 
PIP., de 1,30 metros ancho, de peine 
con sus carretes enrollador, están 
sujetos al pavimento con grandes 
tornillos; tasado todo ello en pese
tas 1.200.000.

Una bobinadora, Comatex, S. A., 
José Rius, con tres motores de Fa 
HP., de 7 Fa metros aproximadamen
te; tasado en 375.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Marcial Ro
dríguez Juárez, camino viejo de Zara
tán, Valladolid, donde pueden ser 
examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 10 de abril, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo,, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes ai 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO- 
de la tasación y deposita en el acto- 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los, 
bienes al mejor postor, quien deberá: 
en el acto depositar el 20 por lOO. 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como, 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura,

Valladolid, uno de marzo de mil 
novecientos'Setenta y tres.—El secre
tario (ilegible).—El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos,, 
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